
Año LUI. Martes 18 de Mayo de 1886. Nuni. 117.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En' Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondenciá se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, K céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

PARTE OFICIAL. 
- - - - - - - - -  

^ESIDEO DEL CONSEJO DE M1MSTR0S
S. M. la Reina JQ. D. G.), Regente del Rei

no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud. 

^Gaceta 16 Mayo 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Desde que el Real decreto de 6 
de Octubre de 1883 autorizó el envío por el co
rreo de cartas con valores, ha resultado una 
marcada desproporción entre la cantidad que 
st’ 'an las tarifas por razón de seguro de di
chos valores y la que fijan por igual concep
to con relación á las alhajas, para cuyo tras
porte está también el correo hace tiempo auto
rizado. Las cartas circulan mediante el seguro 
de 1 por 1.000, cantidad que se juzgó suficien
te y que lo ha sido en efecto hasta ahora para 
atender á las probabilidades de un extravío ca
sual ó intencionado; mientras las alhajas de

ben pagar por igual razón el 30 por 1.000, de 
la cantidad en que resulten apreciadas.

Se explica esta diferencia por las distintas - 
épocas en que fueron dictadas las disposiciones 
á que están sometidos unos y otros envíos El 
de las alhajas comenzó en 1858, cuando el va
por aun no había puesto al servicio déf correo 
los amplios y seguros medios de trasporte que , 
hoy puede utilizar, y fué precaución necesaria 
limitar en lo posible el número de objetos que 
además de las cartas se confiaran al correo pa
ra que no llegasen á dificultar ó impedir el 
trasporte de aquéllas, ocupando el reducido es
pacio de que en carruajes ó caballerías podía 
entonces disponerse.

El derecho de franqueo de las alhajas se fijó 
al principio de ser admitidas en el correo en el 
duplo del que entonces había establecido para 
•las cartas de igual peso, reduciéndose después 
en 1875 á la mitad; y hoy al Ministro que sus
cribe le es altamente satisfactorio iniciar una 
nueva reforma en este punto que tiende á faci
litar el envío de objetos asegurados á las po
blaciones más importantes del Reino, reducien
do para ello nuevamente su derecho de fran
queo, igualando el de seguro al que se abona 
por los valores en papel, y estableciendo, en 
suma, para ambos servicios disposiciones aná
logas y de igual carácter administrativo.
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Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1886.—Señora:—A ios 
R. P. de V. M., Venancio González.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Quedan derogadas las disposiciones 

que actualmente rigen para el envío por el correo 
de alhajas ú objetos asegurados.

Art. 2.° Se aprueba la instrucción adjunta que 
regirá desde el dia l.° del próximo mes de Julio pa
ra el servicio á que se refiere el artículo anterior.

Art. 3.° Por el Ministerio de la Gobernación y 
por la Dirección general de Correos y Telégrafos se 
adoptarán las disposiciones convenientes para el 
planteamiento de la instrucción mencionada.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis.—María Cristina.—El Minis
tro de la Gobernación, Venancio González.

INSTRUCCIÓN
QUE DETERMINA LAS CONDICIONES EN QUE PODRÁN ADMITIRSE 
OBJETOS ASEGUltADOS EN LAS OFIC1ÑAS DE CÓRREOS DE LA

PENÍNSULA, ISLAS BALEARES Y CANARIAS.

l .“ Los objetos asegurados que hayan de ser remitidos 
por el correo se presentarán en la oficina de origen en cajas 
de madera ó ayñétál perfectamente cerradas y precintadas 
con un sello en lacre que lleve una marca especial del re
mitente. Los ¡acres se colocarán en las caras laterales de las 
cajas. Las otras dos caras estarán cubiertas en toda su ex
tensión de papel adherido á ellas y destinado á escribir la 
dirección del objeto, la declaración de su valor, á colocar 
los sellos de correo que representen el derecho de franqueo, 
certificado y seguro y á estampar los sellos en tinta de las 
oficinas de Correos. *

2 .” El tamaño de las caías que contengan objetos asegu
rados no podrá exceder de O4®) metros de largo [A)'' 0^0 
metros de ancho y 0*10 metros de alto. Su peso se fija en 
2 kilogramos como máximum. ,

3 .a En la parte superior de la cara en que se escriba la 
Dirección se pondrá Objeto asegurado, y por debajo expresa
da en letra y guarismos la cantidad por que el objeto desee 
asegurarse.
i ." Las Administraciones rechazarán bajo su responsa

bilidad toda caja que se presente sin los requisitos ante
riormente expresados. . *

5 .a Podrán cambiarse únicamente objetos asegurados 
entre las Administraciones de Cor-eos que estén autoriza
das para el servicio de valores declarados.

6 ." La cantidad máxima en que podrá asegurarse un 
objeto se fija en 5.0U0 pesetas, sea cualquiera la categoría 
de la oficina de Correos en que se imponga, y la de aquella 
á que esté dirigido.

7 .a El remitente de un objeto asegurado abonará en se
llos de correos: primero, el derecho de franqueo á razón de 
0'15 de peseta por cada 30 gramos de peso ó fracción indi
visible de 30 gramos: segundo, el derecho de certificado, 
según la tarifa vigente, y tercero, un derecho de seguro á 
razón de0‘10 de peseta por cada 100 pesetas de valor decla
rado ó fracción indivisible de 100 pesetas.

Las tres cantidades se abonarán en sellos de Correo, que 
se adherirán con la debida separación al objeto asegurado, 
escribiendo el empleado que reciba la caja sobre los respec
tivos sellos las palabras Porte, Oertificado, Seguro.

8 .° El Estado, en caso de pérdida total de un objeto ase- •. ' 
gurado que no sea ocasionada por fuerza mayo’-, abonará al 
remitente una suma igual al importe de la declaración. _

9 .a En caso de deterioro de un objeto asegurado, la Ad
ministración no abona cantidad alguna.

Corresponde á los remitentes emplear cajas de bastante 
consistencia para proteger ios objetos que remitan.

10 . Al remitente de un objeto asegurado se le expedirá, 
un recibo, en el que ha de hacerse mención del valor decla
rado y del peso y dimensiones de su envío.

11 . Los empleados de Correos no prestarán su concurso 
para cerrar las cajas que contengan objetos que hayan de 1 á?. 
recibir asegurados ni pondrán en aquéllas sello alguno sobro w' 
lacre.

12 . Queda prohibido dar á los objetos asegurados mayor 
valor del que tengan realmente La Administr ición aere- - 
serva el derecho de comprobar el contenido de estos envíos 
á presencia del expedidor ó del destinatario.

13 . Para la recepción, curso y entrega de los objetos 
asegurados se observarán las mismas formalidades que es- ' 
tén vigentes para los valores declarados en cuanto sean 
compatibles con las anteriormente expresadas.

Madrid 13 de Mayo de 1886.—Aprobada por 
S. M.—González.

(Gaceta 15 Mayo 1886).

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante la cátedra de Química del Insti

tuto de San Isidro, dotada con el sueldo de 3 600 
pesetas y 1.000 anuales por residencia, y la de His
toria natural, con su agregada de Agricultura, del 
de Jovellanos de Gijón, dotada con el de 3.000 pe- 
Éétas: las cuales,'debiendo proveerse en turno de 
concurso, según se dispone en Real orden de esta 
fecha, se anuncian previamente á traslación, á fin 
de que los Catedráticos que deseen obtenerlas, los 
excedentes y los comprendidos en el art 177 de la 
ley de 9 de Setiembre d<‘ 1857. puedan solicitarlas 
en el plazo improrrogable de 20 días, contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad cátedra de Química 
ó de Física y Química ] ara la primera de dichas va
cantes, y de Historia natural para la segunda, y 
tengan los títulos académico y profesional corres
pondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus ins
tancias á esta Dirección general por conducto y con 
informe del Jefe de! establecimiento en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe de la Escuela en que última
mente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe jiubli- 
carse en los Boletines njiciales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 29 de Abril de 1886.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
La Junta de amillaramientos de esta villa ha 

acordado que por todos los vecinos y 
de la misma se presenten nuevas cédulas declara
ciones de sus respectivas juezas en la Ohunas 
de este Ayuntamiento en el plazo de 15 días á con 
tar desde la inserción del presente en el Bo l iít in  
Of ic ia l , al objeto de llevar á efecto la refundición 
y rectificación del amillaramiento; en la mteh eu- 
^ia que de no hacerlo perderán el derecho á recia- 
mar pobre la apreciación que haga la Junta.

También se admitirán en el mismo plazo las < 1- 
teraciones de alta y baja de dichas riquezas; previa 
presentación de los documentos legales que lasjm 

‘^sñ’ñte Cruz del rio de Tobed 12 de Mayo de 1886. 

—El Alcalde, Martin Marín

En la Secretaria de este Ayuntamiento se admi
tirán por término de 15 dias las altas y bajas que 
los vecinos v terratenientes hayan sufrido en su 11 
queza amillarada desde el año último; previa exhi
bición de los documentos legales que lo ^litcn, 
sin cuyo requisito no se hará alteración a 1 rna.

Ardisa 10 de Mayo de 1886.—El ^calde, M 
nuel Pemán.—D. S. O., Mariano Bahán y Castán, 
Secretario. __ _____________

Acordado por el Ayuntamiento con ipua nui 
ro de contribuyentes el arriendo a venta hbre de to
das las especies de consumos, bajo el tipo en al 
de la cuota para el Tesoro y recargos legales, du
rante el año 1886-87, en primera y única subasta, 
se verificará el día 26 de los corrientes a las <. ez 
de la mañana, en la Sala Consistorial, bajo las b 
ses que constan en el expediente que estará de m 
nifiesto en la Secretaría. * icaide

Mezalocha 14 de Mayo de 1886.-E1 Alcalde, 
Manuel Lorón.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales 
tiene acordado proceder al arriendo á venta libre de 
los derechos que devenguen las esuecie, de consu
mos V sal en el año económico de 1886-87, bajo el 
tino en alza de 12.914 pesetas 61 céntimos á que 
asciende el cupo y recargos, mediante la y
única subasta pública que se celebrará en la Sala 
Consistorial ei día 23 del corriente, de diez á doce 
d su mañana bajo el pliego de condiciones que se 
billa “e manifiesto en la Secretaría de esta Corpo- 

^nzaKlde Mayo de 1886.—El Alcalde, Joa-

■ quín Monge. __________________

La plaza de guarda municipal y de laPr°PJ®d^ 
de este pueblo se halla vacante: su dotación es de 
180 pesetas, pagadas por trimestres veneMoei oei 
presupuesto municipal. Se admite» «otemi^has- 
ia el día 30 del actual, en que se proveerá, uemen 
do prevenirse que no será admitido 
tante que no reúna las condiciones que exige el i 
glamento de la Guardia civil para tal cargo.

Jaraba 16 de Mayo de 1886 —El Alcalde, Vale- 

ro Bueno. ____________________

Se hallan vacantes, por dimisión del que las de
sempeñaba, las Secretarías del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de este pueblo, con la dotación 
la primera de 360 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal; y la 
segunda con los derechos de arancel.

Los que deseen obtenerlas presentarán las soli
citudes en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 días; pasados los cuales se proveerán.

Romanos 13 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Ino
cencio Funes. t  _

Se halla vacante por imposibilidad del que la de
sempeñaba la titular de Medicina y CiruJ^ es^e 
pueblo, desde el día de la fecha hasta el 29 del pró
ximo mes de Setiembre: su dotación consiste en 50 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal, por ci 
tiempo mencionado.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes a esta Al
caldía hasta el día 20 del actual, en cuyo día se pro- 
vecrá

Alarba 12 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Berna
bé Julián. _________

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
ciudad, para el año económico de 1886-87, se halla 
expuesto al público por término de 15 días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Calatayud 13 de Mayo de 1886.—El Alcalde, 
Pascual Blas.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por término de ocho días las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza, previa la presentación de los títulos que lo 
iustifiquen. .

Calcena 16 de Mayo de 1886.-El Alcalde acci
dental, P. S. M., Lorenzo Moreno, Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal.ordinalio, 
nara el próximo ejercicio de 1886-87, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
ñor término de ocho días. .1 Calcena 16 de Mayo de 1886.-E1 Alcalde acci
dental, P. S. M., Lorenzo Moreno, Secretario.

Los vecinos y terratenientes que hayan sufrido 
alteración, en su riqueza durante el ano de 1885-80 
V) este distrito, pueden presentarse en a Secretaria 
L este Ayuntamiento, en el término de 15 días y 
horas de oficina, á contar desde la inserción del pre
ste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en donde se 
iL admitirá las altas y bajas que hayan tenido, 
siempre que presenten títulos lega es.
‘ Codos 16 de Mayo de 1886. —El Alcalde, Valen
tín Cucalón. ___  

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
villa para el ejercicio económico del ano 188b a 81 
SL. ha la expuesto al público en la Secretaria de este 
Avuntamiento por término de 15 dias á los efectos 
de la vigente ley municipal.

M.C.D. 2022
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Arándiga 13 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Jo
sé Sierra.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los anos económicos de 188-2-83. 1883 
á 1884 y 1884-85, se hallan de manifiesto en ¡a Se 
cretaria del Ayuntamiento por el término de 15 días, 
durante las horas de oficina, para que los vecinos y 
contribuyentes del mismo puedan examinarlas y 
poner los reparos que tengan por conveniente.

Pradilla 9 de Mayo de 1886. —El Alcalde, P, O., 
Gregorio Pallarés, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente requisitoria ruego y encargo á 

todas las Autoridades y Agentes de la policía judi
cial practiquen diligencias para la busca y captura 
de Valera García y Clemente, natural de Muel, en 
esta provincia, hija de Cristóbal y María, de 30 años 
de edad, soltera, vendedora de frutas, que tuvo su 
residencia en esta ciudad, de la que se ausentó hará 
sobre un mes; previniendo se encuentra en Barcelo
na, y caso de ser habida la conduzcan á las Cárce
les de esta capital á disposición de este Juzgado pa
ra que extinga la condena de seis meses de arres
to mayor que le fueron impuestos en causa seguida 
contra la misma y otros por robo.

Dada en Zaragoza á 14 de Mayo de-1886.—Ma
nuel Bosch —D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo:
Hago, saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Marcelina Sarria y 
Cuartero, en causa contra la misma sobre lesiones, 
llevo acordado se proceda en subasta pública, y bajo 
el tipo de sus respectivas tasaciones, á la venta de

Un campo, de cuatro hanegas y un almud de tie 
rra, situado en el Carrizo, término de Utebo; lin
dante al Norte con Ensebio Rotellar, al Saliente con 
camino de herederos, al Mediodía con Adrián Sán
chez y al Poniente con acequia que riega: sobre cu
ya mitad gravita un censo que se paga con el sétimo 
de las frutas que produce; habiendo sido tasada toda 
la finca en 100 pesetas.

Y un sitio ó vago de casa en la calle de la Parra 
del mismo pueblo; lindante por la derecha con casa 
de Sebastián Alfayé, por la izquierda con la de Mi
guel Romea, por el frente con la dicha calle y por 
la espalda con calle del Medio: estimado en 40 pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en el Juzgado de mi cargo y en el municipalz 
del referido pueblo de Utebo, he señalado el día 
15 del próximo viniente mes de Junio, á la» diez de 
su mañana; y con las prevenciones de que no se ad
mitirá propuesta que i o cubra las dos terceras par
te» del valor de las respectivas fincas, y que los que 

hayan de tomar parte e i la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del Juzgadn el 5 por 
100 del precio en que esté estimada aquélla á que 
quieran hacer propuesta, se hace público mediante 
la inserción del presente^

Zaragoza 14 de Mayo de 1886.—Manuel Bosch. 
— D. S. O., Liborio Lorbés. .

Calatayud.

D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Calatayud y su partido: 
Certifico: Que en la demanda de pobreza á une 

luego se hará mención, se pronunció en 15 del ac
tual por el Sr. Juez dé primera instancia del parti
do, D. francisco García, la sentencia cuyo encabe— 
zamiemó y pié son como sigue:

^SenlOLcU. — En la ciudad de Calatayud á 15 de 
Abril de 1886, el Sr. D. Francisco García Hidalgo, 
Juez de primera instancia del partido, habiendo vis
to estos autos de demanda de pobreza, instados por 
D.” Pascuala Liuán Diez, viuda, vecina de El Eras- 
no, demandante, dirigida por su Abogado D. Vi
cente Mochales, y representada por el Procurador 
D. Cristóbal Vela, para que se le declare pobre al 
objeto de litigar con D Francisco Jimeuo y D.a Ma
nuela Monteagiindo, cónyuges, vecinos de Monter- 
de, en juicio declarativo de mayor cuantía, en cuyos 
autos ha sido parte el Sr. Juez, y en rebeldía de 
aquéllos los estrados del Juzgado.

Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal a D.a Romualda Linan y Diez, otorgán
dole los beneficios que la ley concede á los de su 
clase para que pueda litigar con D. Francisco Ji- 
meno y -su esposa D * Manuela Monteagudo, sin 
perjuicio de la obligación que imponen los artículos 
37 y 39 de la mencionada ley.

Y por esta mi sentencia que por rebeldía de los 
demandados les será notificada en persona cuando 
puedan ser habidos, si lo solicitare la parte deman
dante, ó en otro caso se les haga la notificación en 
la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de 
dicha ley, insertándose solamente en los edictos el 
encabezamiento y la parte dispositiva de la misma, 
publicándose además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente* juzyando lo pronuncio, 
mando y firmo. —Francisco García.»

Y para que conste libro la presente que, con el 
V." B.° del Sr Juez, firmo en Calatayud á 19 de 
Abril de 1886 — V." B.°—El Juez de primera ins
tancia, Francisco García. — Roque Romeo.

Sos.
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del partido 

de Sos: *
Por el presente cito y emplazo á los sujetos que 

á continuación se expresan, á fin de que dentro del 
término de 20 días siguientes al de la publicación 
de este anuncio ei. -el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de 
percibir las sumas que á cada uno de ellos les van 
asignadas como । arte de sus respectivos derechos 
que tienen ilevengados en la causa que se siguió 
en este Juzgado contra Rafael ^auz, Juan Ramón 
López y otros, vecinos del pueblo de Asso-veral so
bre delito contra los derechos individuales; pues 
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que finado dicho plazo sin haber verificado la com
parecencia, se procederá a lo que haya lugar en 
justicia. ., .

Los sujetos de que se hace mención antenor- 
. mente v las sumas que á cada uno de ellos les co- 
rrespoñde percibir son en la forma que signe:

Sr. Registrador de la propiedad que fue de este 
partido D. Martín Ordás, 6 pesetas.

Presbítero de Miauos D. Francisco CaboueviLa,
40 céntimos. , . . r ,

Escribano de Jaca D. Hilario Berviela, 5 pesetas
80 céntimos.

Escribano de Jaca D. Baldomcro Abad, / pesetas.
Escribano de Jaca D. Gabriel Oiiván, una peseta 

30 céntimos.
Párroco I). Manuel Gil, 40 céntimos.
Párroco de Araguas del Solano, D. Faustino le

sa, 40 céntimos. , .
Párroco de Major.es D Isidro López, 40 futimos,
Párroco de AsbO-veral D. Francisco Orduna, 40

céntiriios. . • i
Sr Juez municipal de Sigüés 1). Dionisio Larrea, 

una peseta 60 céntimos.
Dado en la villa de Sos á 11 de Mayo de 1886— 

Pablo Campos.-Por mandado de S. S., Pedro Pona.

JUZGADOS MUNICIPALES.

' Aguilón.
D. Fermín Arcillero Magallón, Juez municipal de 

esta villa de Aguilón:
Hago saber: Que en virtud de orden del Juzga

do de^instrucción del partido, se sacarán á pública 
subasta el día 27 del actual y hora las diez de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal. con la rebaja de un 25 por 100 sobre su ta
sación, las fincas que procedentes de Tomas Ca vo 
Palacios, v pan; hacer efectivas las responsabilida
des en que éste fué condenado en causa seguida 
contra el mismo, se expresan á continuación:

1.a Una casa, sita en la calle del SoinontanQ, 
de esta villa, señalada con el núm. 52; linda por de 
recha con otra de Valero Gracia, por izquierda con 
corral del mismo y por espalda con calle de las Eras 
viejas: tasada en 1.125 pesetas.

a ypi'mo en la partida de la C astañera, de 
este" término, dedos hanegas y cinco abundes de 
tierra de cabida, que linda de Saliente cor finca de 
Pablo Calvo, ai Mediodía con otra de Francisco 
Ponz, y al Poniente y Norte con viña de Hilario 
Barberan: tasada en 20 pesetas. ,

Lo que se hace público para conocimiento de 
cuantos gusten interesarse en la subasta; advirtien
do que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceias partes del valor. '

Afilón 13 de Mayo de 1888,-Fermin Arcillero. 
—D. S. O., el Secretario, Macario Gracia.

Muel.
D. Ensebio-Mozota Sartulery, Secretario interino 

del Juzgado municipal de la villa de Muel en la 
provincia de Zaragoza:
Certifico: Que en el expediente de juicio verbal 

civil celebrado en rebeldía á instancia de Mariano 
Gil Orga, de esta vecindad, contra Francisco Martí

nez, vecino de Tramacastilla, en la provincia ae Te
ruel, «obre pago de 20 pesetas, ha recaído la senten
cia definitiva cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Atento á los citados autos y su mérito 
declarando rebelde en este juicio á Francisco Mar
tínez. y en su consecuencia que debo condenar y 
condeno á que en término de cinco días pague al 
demandante Mariano Gil Orga las 20 pesetas, con 
más ias costas causadas y las que se causaren basta 
el cobro definitivo; debiendo notificarse esta senten
cia por lo que toca al demandado en los estrados del 
Juzgado, publicándose además en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia conforme á lo dispuesto en los 
artículos 281, 282, 283 y 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, y mediante que el demandado es de la 
provincia de Teruel, diríjase exhorto al Juez de su 
domicilio para que se digne ordenar la notificación 
de la sentencia al interesado.

Y por esta mi sentencia definitiva proveo, ¡nando 
y firmo en Muel á 26 de Abril de 1886 El Juez 
municipal, Bartolomé Lezcano.—D. S. O , Eusebio 
Mozota, Secretario interino.»

Pronunciamieuto.—Dada y pronunciada ha sido 
la anterior sentencia por el Sr. Juez municipal don 
Bartolomé Lezcano en audiencia pública en el mis
mo día de su fecha, de que yo el Secretario interi
no certifico. .

Concuerda con el original á que me refiero. Y en 
cumplimiento á lo mandado, expido la presente pa
ra su remisión al Excmo Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza, visada por el Sr. Juez muni
cipal. y sellada con el del Juzgado en Muel á 11 de 
Mayo de 1886 —V 0 B.°—El Juez municipal, Bar
tolomé Lezcano. — Eusebio Mozota, Secretario inte
rino.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona,.

D. Antoiiio Rodríguez y León, Capitán graduado, 
Teniente del batallón Reserva del Pamplona, nú
mero 125, y Juez fiscal del mismo:
No habiéndose presentado al llamamiento seña

lado para el día 22 do Marzo último el recluta sus
tituto de la Caja de la zona de Pamplona Prudencio 
Priman Longas. natural de Biel, provincia de Hues
ca, á fin de ser destinado á cuerpo; y

En uso de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas de S M. á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente llamo, cito y em- 
plázo por segundo edicto al referido Prudencio, se
ñalándole la Caja de reclutas de Pamplona, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, 
contados desde la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos, y de no verificarlo en el piazo seña
lado se le seguirá la causa y se sentenciará en re
bebí ia.

Pamplona 9 de Mayo de, 1886.—Antonio Rodrí

guez y León.
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JÜZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la l.H decena de Mago de 1886

De pu n g io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pi.lar d.urante la 1.a decena de 
Mago de 1886, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 12 de Mayo de 1886.—El Juez municipal, Rafael Marqueta.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
v a . «. o T*r e ; s  . E3C E3 JML B R A. 9 .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1......... 1 1 » 2 3 1 » 4 6
2.......... 1 *8 » 1 » 1 i 

1 2
3.......... » » » » » » » » »

1 4......... » 2 1 3 » » » » 3
: 5 . . ¡1 » » » » » 1 » 1 1

fi.........  2 » » 2 2 » » 2 4
7.......... 1 » » 1 1 1 » 2 3

I 8.......... 2 1 » 3 » » » » x 3
i 9......... 1 1 » 2 » 2 » 2 4
i 10......... 1 » » 1 1 » » 1 2

9 5 _ 1 -L 1L_ _7.. 5___ 1 13 28 1

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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